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Todos los documentos mencionados a
continuación se encuentran 

en el siguiente link: 
www.munives.gob.pe/website/SCI.html
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¿Qué es elCONTROL
INTERNO?

E
s un proceso continuo e 
integral efectuado por el titular, 
funcionarios y servidores, para 

que la gestión de los recursos, bienes 
y  o p e r a c i o n e s  s e  e f e c t ú a n 
eficientemente y se alcancen los 
objetivos institucionales. 

¿Qué es elSISTEMA DE
CONTROL INTERNO

Es el conjunto de acciones, actividades, planes, políticas, 
normas, registros, organización procedimientos y 
métodos , incluyendo la actitud de las autoridades y del 
personal, organizado e instituido en cada entidad del 
estado para el logro de los siguientes objetivos:

OBJETIVOS

Promover y optimizar la eficiencia, 
eficacia, ética transparencia y 
economía  de las operaciones de 
la entidad, así como de la calidad 
de los servicios públicos que 
presta.

Cuidar y resguardar los recursos y 
bienes del Estado, contra cualquier 
forma de pérdida, deterioro, uso 
indebido y actos ilegales, así como 
contra todo hecho irregular o 
situación perjudicial que pudiera 
afectarlos.

Cumplir la normatividad aplicable a 
la entidad y sus operaciones.

Garantizar la confiabil idad y 
oportunidad de la información.

Fomentar e impulsar la práctica de 
valores institucionales.

Promover el cumplimiento de los 
funcionarios o servidores públicos 
de rendir cuenta por los fondos y 
bienes públicos a su cargo y/o por 
una misión u objetivo encargado y 
aceptado. 
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Contribuye a: Prevenir riesgos, 
irregularidades y actos de 
corrupción
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DIRECTIVA PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO
SCI EN LAS ENTIDADES DEL ESTADO

¡Habrá sanciones administrativas 
si NO se cumple con el plazo

para la implementación del SCI¡

Con Resolución de Contraloría N° 146-2019-CG se aprueba la Directiva N° 
006-2019-CG/INTEG "Implementación del Sistema de Control Interno en 
las Entidades del Estado" con los siguientes objetivos:

Regular el procedimiento para implementar el Sistema de Control lnterno 
en las entidades del Estado, estableciendo plazos y funciones.

Establecer disposiciones para el seguimiento y evaluación de la 
implementación del Sistema de Control lnterno .

þ

þ
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Con Resolución de Contraloría N° 
1 3 0 - 2 0 2 0 — C G ,  d e  f e c h a 
06MAY2020  y Resolución de 
Contraloría N° 93-2021—CG, de 
fecha 30MAR2021, se modifica la 
Directiva N° 006-2019-CG/INTEG 
"Implementación del Sistema de 
Control Interno en las Entidades 
del Estado"
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Fuente: Contraloría General de la República.

IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DEL 
CONTROL INTERNO

SEGÚN EJES Y PASOS A SEGUIR
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AVANCES A SETIEMBRE 2021

La entidad inicia la implementación del sistema de control interno el 29 de mayo de 
2019, fecha en que el Comité de Control Interno – CCI, realiza su primera sesión 
ordinaria, en cumplimiento de la Directiva N° 006-2019-CG/INTEG "Implementación del 
Sistema de Control Interno en las Entidades del Estado" cuyos objetivos son: Regular el 
procedimiento para implementar el sistema de control interno, estableciendo plazos y 
funciones y Establecer disposiciones para el seguimiento y evaluación de la 
implementación del sistema de control interno.
En esta sesión ordinaria, el CCI acuerda que el órgano responsable de la 
implementación del Sistema de Control Interno en la Municipalidad de Villa El Salvador 
es el Comité de Control Interno.

Con Resolución de Alcaldía N° 064-2019-ALC/MVES de fecha 01 de febrero del 2019, 
el Titular de la Entidad conforma el Comité de Control Interno, responsable de la 
implementación del sistema de control interno - SCI

1.- CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO – CCI 

Miembros Titulares
Gerente Municipal (quien lo preside)
Gerente de la Oficina General de Administración (Secretaria Técnica)
Gerente de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto
Gerente de la Oficina de Asesoría Jurídica
Gerente de Recaudación y Administración Tributaria

Miembros Suplentes
Gerente de Desarrollo Económico y Empresarial 
Gerente de Desarrollo Urbano 
Gerente de Desarrollo e Inclusión Social 
Gerente de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental 
Gerente de Seguridad Ciudadana y Vial
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2) DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE OPERATIVO Y EVALUADOR 
DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO – SCI 

En apoyo al CCI y a su labor de implementación del SCI, con Resolución de 

Gerencia Municipal N° 239-2020-GM/MVES, de fecha 28OCT2020 se designa 

la participación de los siguientes funcionarios y servidores:
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3) RESPONSABLES DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 
CONTROL INTERNO EN LA MUNICIPALIDAD DE VILLA EL SALVADOR.

3.1. El Comité de Control Interno - CCI, es el órgano responsable 

de coordinar la planificación, ejecución, seguimiento y evaluación del 

sistema de control interno. 

3.2. El Responsable Operativo del Eje de Cultura Organizacional 

y del Eje de Gestión de Riesgos, es el funcionario designado para 

elaborar en forma participativa con los responsables de los productos 

priorizados el Plan de Acción Anual y registrar en el aplicativo 

informático del SCI la información requerida respecto a estos ejes.

3.3. El Responsable Evaluador del Eje de Supervisión, es el 

servidor designado para apoyar en el seguimiento de la ejecución 

plan de acción anual y en la evaluación semestral y anual de la 

implementación del sistema de control interno, así como registrar en 

el aplicativo informático del SCI la información requerida respecto a 

este eje.

3.4. Responsables de la Ejecución del Plan de Acción Anual, son 

los funcionarios de las unidades orgánicas que ejecutan las medidas 

de remediación y control consignados en el plan de acción, y 

proporcionan la información y los documentos requeridos por el 

Comité de Control Interno, necesarios para dar cumplimiento a lo 

dispuesto por la Directiva.
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4) APROBACION DEL PLAN DE ACCION ANUAL (PAA) – AÑO 2021

El Plan de Acción Anual tiene dos secciones: Medidas de Remediación (SMR) y 
Medidas de Control (SMC). 
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4.1 PLAN DE ACCION ANUAL - SECCIÓN MEDIDAS DE REMEDIACIÓN (PAA - SMR) 
2021

Con fecha 31MAR2021, se presentó a la Contraloría a través del aplicativo informático 
del SCI, el PAA – SMR 2021 del eje de cultura organizacional, con 08 medidas de 
remediación, 20 medios de verificación (evidencias), revisado y visado por el Gerente 
Municipal y aprobado por el Alcalde, a cargo de 13 unidades orgánicas responsables de 
su ejecución.

Eje
N° de 

Deficiencias

 

Iden�ficadas

 N° de 
Medidas de 

Remediación

 N° de
Medios de 
verificación

 
Plazo de 
Ejecución

 
Responsable

Cultura 
Organizacional

 

06 06  06  30.06.2021  
Unidad de Planeamiento 
Estratégico, Modernización 
y Programa ción de 
Inversiones

01

 
01

 
1

 
31.12.2021

 

Unidad de G es�ón de 
Recursos Humanos

01 01 13 31.12.2021

Unidades Orgánicas 
Responsables de las 
medidas de r emediación y 
medidas de control

TOTAL 08 08 20 13 unidades orgánicas
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4.2 PLAN DE ACCION ANUAL - SECCIÓN MEDIDAS DE CONTROL (PAA - SMC)

Con fecha 30DIC2020 y 31MAY2021, se presentó a la Contraloría a través del 

aplicativo informático del SCI, el PAA - SMC 2021, de 06 productos priorizados, 

18 medidas de control y 54 medios de verificación (evidencias), revisado y 

visado por el Gerente Municipal y aprobado por el Alcalde, a cargo de 12 

unidades orgánicas responsables de su ejecución.
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5) EJECUCIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN ANUAL 2021

A setiembre 2021, está en ejecución el Plan de Acción Anual de 06 productos 
priorizados, 18 medidas de control, 08 medidas de remediación y 74 medios de 
verificación (evidencias), a responsabilidad de 13 unidades orgánicas.

6) SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN ANUAL 2021 

El seguimiento permite determinar el estado de ejecución de las medidas de 
remediación y control consignadas en el Plan de Acción Anual 2021, en base a la 
información y documentación (evidencias) que reportan las 13 unidades orgánicas 
responsables de su ejecución. El seguimiento se realiza de forma permanente y 
continua a responsabilidad del Comité de Control Interno, con el apoyo del 
Responsable Evaluador del eje de supervisión.   

Con fecha 02AGO2021, se presentó a la Contraloría a través del aplicativo 
informático del SCI, el Primer Reporte de Seguimiento del Plan de Acción Anual 
2021 con información obtenida hasta el último día hábil de JUN2021; reporte 
revisado y visado por el Gerente Municipal y aprobado por el Alcalde de la Entidad.  

El Segundo Reporte de seguimiento del Plan de Acción Anual 2021 con 
información obtenida hasta el último día hábil de DIC2021, será presentado ante la 
Contraloría hasta el último día hábil de ENE2022. 
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7) EVALUACIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL 
INTERNO - SCI 

La evaluación permite conocer a la Entidad el nivel de implementación de su SCI y 
se realiza respondiendo a 58 preguntas del Cuestionario de Evaluación de la 
Implementación del SCI, sobre la base de la información que le proporcionan las 
unidades orgánicas según sus competencias. Se realizan dos evaluaciones: Una 
semestral (con un plazo máximo hasta el último día hábil de julio de cada año) y una 
anual (el último día hábil de enero del año siguiente), a responsabilidad del Comité 
de Control Interno, con el apoyo del Responsable Evaluador del eje de supervisión.   

Con fecha 02AGO2021, se presentó a la Contraloría a través del aplicativo 
informático del SCI, el Reporte de Evaluación Semestral 2021 de la 
Implementación del SCI, obteniendo un grado de madurez del SCI de 84.48%; 
reporte revisado y visado por el Gerente Municipal y aprobado por el Alcalde de la 
Entidad.  

El Reporte de Evaluación Anual 2021, será presentado ante la Contraloría hasta el 
último día hábil de ENE2022. 



MATERIAL DIFUSIÓN

El contenido de esta Cartilla Informativa se encuentra
publicada en el portal institucional www.munives.gob.pe
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